
HOTELES BACAL, S.A. DE C.V.
R.F.C.: HBA111014IR6
Regimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales
Lugar de Expedición: 23000

Tipo de Comprobante
Serie y Folio

Fecha y Hora
Folio Fiscal

Fecha Certificación
No. Serie CSD SAT

No. Serie CSD Emisor
Forma de Pago

Metodo de Pago
Uso del CFDI

Moneda
Pagina

I Ingreso
LAP 00036421
01 de Febrero 2024 10:33:18
6c6f347c-876d-4a9f-b318-8abab3cc67b3

2024-02-01T11:34:52
00001000000507247013
00001000000506561024
28 Tarjeta de débito
PUE Pago en una sola exhibición
G03 Gastos en general

MXN
 1 / 1

Receptor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
C.P.: 06760

 ZARAGOZA CERVANTES ANAIS

# Folio: 0052028   Fec. Entrada: 31/01/2024   Fec. Salida: 01/02/2024   Cuarto: 409   Ad: 001 Jun: 00 Men: 00 Men. C/C: 00

F e c h a Cod+Voucher Clave P.S. Descripcion Cant. U/M Clave Unitario I m p o r t e
No. Identificación Base Impto. Tipo Factor Tipo Tasa I m p o r t e

Cantidad con Letra

31/01/2024 RHA 409 90111800 RENTA HABITACION AUTOMATICA 1 Servicios E48  1,041.66  1,041.66 
 1,041.67 002 I.V.A. Tasa  .16  166.67 
 1,041.67 I.S.H. Tasa  .04  41.67 

Un Mil Doscientos Cincuenta PESOS 00/100 M.N.

Subtotal:  1,041.66 
I.V.A.  16.00:  166.67 
I.S.H.  4.00:  41.67 

Propinas :  .00 T o t a l:  1,250.00 

Sello Digital del Emisor:
XIzIOupnWG/2dCy1j65JhJIH2VYJ5wJXAZdHW2Mehi6l4Gepc11yt5Tkpx1aPFmG08AekJndANrhG2IZi80oSVwMr7KVFYVOfNUeKCkkBty3FnPy3hI79vO5/VMlKMbWfM2l4w2CIZRmOnHs+qZztp/ElalCdJQV

HIZAFle88dqwUo368Y1Axhl37PPNf/AWXq407GkOgKQxO5Lu/bTG5b0KOq1tPXj85ShqONYOiZURdbzA801UxcDLlEXc6vNaknHCzSL7Cyj2klWu5oSdWjfvR1UV7cl+S33RNIAxZo8TmDBVOvZCI4WzvI14AaJk

oJr4rtPvnD0aA+nrmfMdjA==

Sello Digital del SAT:
PhixuNqghCxJKB0mS5TnC/kDRX1y7AFbhArbKGv3hOk9VwIfFT2v3bX5c2EkkUyO1G+J78aV4K+D7sHxGHprod/ahUJYWfHup58u+bW/eWxEdbM8Fz72fs/OgsFQ4RR/9ooZOJB/X5GJQeNMhMb+t/azfckidDdc

3b054wwPfMe3CF6C/e/PYVUObedyagx6TcudMMRL0U7LyeJnqi5mE8cay4D2t1nBgAIwy3dmDTOKO6POcM+K7BngQDZFljOTRrc1xlkRAROnQ023obz1NXxjAYduBoQWwllcjPsElVSUJX+3nrjCDKEPfik0OpTy

QUZkj3TQ5xOqsowtsLB1Yg==

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT:
||1.1|6c6f347c-876d-4a9f-b318-8abab3cc67b3|2024-02-

01T11:34:52|CAD100607RY8|XIzIOupnWG/2dCy1j65JhJIH2VYJ5wJXAZdHW2Mehi6l4Gepc11yt5Tkpx1aPFmG08AekJndANrhG2IZi80oSVwMr7KVFYVOfNUeKCkkBty3FnPy3hI79vO5/VMlKMbWfM2l4w2

CIZRmOnHs+qZztp/ElalCdJQVHIZAFle88dqwUo368Y1Axhl37PPNf/AWXq407GkOgKQxO5Lu/bTG5b0KOq1tPXj85ShqONYOiZURdbzA801UxcDLlEXc6vNaknHCzSL7Cyj2klWu5oSdWjfvR1UV7cl+S33RNIA

xZo8TmDBVOvZCI4WzvI14AaJkoJr4rtPvnD0aA+nrmfMdjA==|00001000000507247013||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica. 
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI versión 4.0

LPZ 2627
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2024-01-31 T 19:44:15

23060

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: MOP230705GP1 RFC RECEPTOR: IFN060425C53
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
ANAHUAC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
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PRODSERV
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UNITARIO

TASA 002
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS ALM001 SERVICIO E48 90101501            228.45 16%            36.55           228.45

SUBTOTAL            228.45

     IVA             36.55

TOTAL 265.00

IMPORTE CON LETRA : DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

HrVnyy29HU8yLRrcbymO9A1UqPQLiGK41Hqc9Hb7KoYoymb6/Yvj7CgKqxa30On6st+6Zg5iKxNC9uW7BMdyM6Uv+YT2mh70W3eVhG6thiNr3MKSkkn3fkK5uDViD0bSPSGbwdsZ4FFq1aW6QB9m7n

NxzI0bTKK/QYhBYOD16SD0S7af9rXZybpJyo4YLnOOL/3m5Ud8HD6keQEL6PevxYDZuXK0GSQuW1YR7pimty8SoLqW7BP/NM0UY72JUrhWOe5FZXMpoTyIgyOIjoVxaY+E92sDOwVUdNrmBdHj3u2y

he4LV39pqmUokI1jE8OTMXZQnPxeIC+eyTTEaDs1Og==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

lrdRJzzXd9QadFuBvJEC2nLiX3UDEXm5zKE6e2peShAjWqVyKRvNBXElP9H17Kaq3RqksCAdS+qKa4NKKqi2Alc10OAdWMRv58mkKcid8Yp8BicCn+v1yz/7

IfYxAoiupySwuFdvxWaVDxYx4s5wFCQiGB/a3OkxF/jJm654YM++pcCT3OFuaM0LAX7e5/5IjzsMnLHQLNYGdegJJV0oqz7AiDgUoIFhXbtJtJyHYJ7IV/2o

WqZIZ76jCT5+odIhmVmfKZB84Ax3QTTybB+71wdBOvV7W99nPJUuiIxyPTnKhF+4JBXfoeFmLHowIVS445uY6raBekOaeC7bJSbgyg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|6951893D-661D-470D-8DB6-02C60BD30EB1|2024-01-31T20:44:19|SED1102088J7|HrVnyy29HU8yLRrcbymO9A1UqPQLiGK41Hqc9Hb7KoYo

ymb6/Yvj7CgKqxa30On6st+6Zg5iKxNC9uW7BMdyM6Uv+YT2mh70W3eVhG6thiNr3MKSkkn3fkK5uDViD0bSPSGbwdsZ4FFq1aW6QB9m7nNxzI0bTKK/QYhB

YOD16SD0S7af9rXZybpJyo4YLnOOL/3m5Ud8HD6keQEL6PevxYDZuXK0GSQuW1YR7pimty8SoLqW7BP/NM0UY72JUrhWOe5FZXMpoTyIgyOIjoVxaY+E92sD

OwVUdNrmBdHj3u2yhe4LV39pqmUokI1jE8OTMXZQnPxeIC+eyTTEaDs1Og==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 6951893D-661D-470D-8DB6-02C60BD30EB1

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2024-01-31T20:44:19 RECIBO #007367 CAJA #002 TURNO #1

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000701541312

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica. 
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



BENJAMIN ARMENTA BELTRAN
Emisor
Nombre:
RFC: AEBB920824DL0
Régimen: 621 Incorporación Fiscal

Fecha y hora de emisión:
02/02/2024 9:13:38 AM

Fecha y hora de certificación:
02/02/2024 10:14:50 AM

Código postal de expedición:
23090

A - 2132

Datos fiscales

122AA2A3-B7CE-40B0-8D64-B144F329BF7A
Folio SAT:

00001000000509846663

00001000000508781464
Número serie del certificado SAT:

Número de serie certificado emisor:

Leyenda:
Exportación: No aplica

Receptor

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en general
RFC:
Uso CFDI:

Régimen fiscal:
Domicilio fiscal: 06760

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant Unidad Clave Descripción Precio ImporteObj impuesto

1.00
E48 / Unidad
de servicio

90101500 / 1
Consumo de alimentos 01 de Febrero

$262.93 $262.93Importe: $42.07Base: $262.93Tasa: 0.160000IVA trasladado Sí objeto de impuesto

Subtotal: $262.93

IVA 16.00% $42.07

TOTAL: $305.00

(TRESCIENTOS CINCO MXN 00/100 )
Forma de pago: 28 Tarjeta de débito
Método de pago: PUE Pago en una sola exhibición
Tipo de comprobante: I Ingreso
Condiciones de pago:
Moneda: MXN Peso

Página 1 de 1Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|122aa2a3-b7ce-40b0-8d64-b144f329bf7a|2024-02-
02T10:14:50|LSO1306189R5|CmgxV3qAHHHdhkC0TazkBRGl33PANwE206JYsHbKDUsMWeqrmFovkMhJqOvmMJ3WjmYSJsbgQTVbWzF/qpg4bs
6sJRlWSmkXU8ebTXUvTlNeFYD+8xFoGal986ePWwcFDkFF/DLTWekWoGmz5G6AIqdPRq/tBvPtdGPIsfKOmINqFc5sZBYbi12pY77emYfAw5bCcIt
aqsCLqT6wudYFawqnaHLekv6z1pbxbdm1E/T4+GNskLsQUfTMN/Vk56OzXDHu40iAoGS2OB3OcIcuZ1EGaypsWtudrzrjWj46HyecCVe8Mny1Bs/
Yyb6Kl/gwgjhsHqyUJNITWma+seguyw==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI:

Sello del SAT:

CmgxV3qAHHHdhkC0TazkBRGl33PANwE206JYsHbKDUsMWeqrmFovkMhJqOvmMJ3WjmYSJsbgQTVbWzF/qpg4bs6sJRlWSmkXU8ebTXUvTlNeFY
D+8xFoGal986ePWwcFDkFF/DLTWekWoGmz5G6AIqdPRq/tBvPtdGPIsfKOmINqFc5sZBYbi12pY77emYfAw5bCcItaqsCLqT6wudYFawqnaHLekv6
z1pbxbdm1E/T4+GNskLsQUfTMN/Vk56OzXDHu40iAoGS2OB3OcIcuZ1EGaypsWtudrzrjWj46HyecCVe8Mny1Bs/Yyb6Kl/gwgjhsHqyUJNITWma+
seguyw==

Cb5DVJKZ+x39Ez+rsKvnzjeciqMMHEJbM1OpOmcppLy1hkr86Sa2KVU2WmpYTs3auE7j+XgwRqR1yIcprf1liWshBkhyX2IThPRp8/+Ydeb6gBUaW
npoYofdc1/bC3nRknkxE/F4ABAJlPF4vyX/JN6BVZQ9L52f8FiIenCTW6afAfZ0ZkFjkXgyoC6+u6ju2BOVqn71QbGDcykY7wcy8dMNC4aN22t+Pvpo
U80sD+A52kY/7pJo2RQC+lf+PbHtAGm+6mmQTdDdKXWk8YiGJHuwdrRlK8afD81ftNkbarEumC3m8g2/oi2yktXlWjoEHl4xmy+u4OJqyogGD6O
mfw==

https://facture.com.mx/
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.




















	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E7895_V15556_HOSM_TST
	144 F A2132 E7895_V15556_HOSM_TST
	Página en blanco

	CT03SO.20.03.2024-V.2

	Acta III Sesión Ordinaria 20032024



